
CONCLUSIONES ESTRATEGIAS DE ACCION

Reposicionar el rol del Arquitecto frente a la comunidad y a la autoridad, reforzando la defensa 
de los intereses comunes en temas relativos a: Ciudad, Territorio, Patrimonio, Medioambiente, 
Normativas y Leyes.

Recuperar el ideal del rol social del arquitecto hacia la comunidad y al interior del gremio en la 
persperctiva del compromiso por un bien superior

Lograr un control efectivo y real sobre el accionar ético de los Arquitectos, elaborando un 
Registro Nacional de Arquitectos.

Fomentar y concretar instancias de asociatividad con el sector público, privado y la sociedad 
civil, con el fin de lograr alianzas estratégicas.

Coordinar nacionalmente y en forma permanente las actividades gremiales: eventos, muestras, 
charlas, Bienal, Revista.

Canalizar la capacidad de organización y acción de las Delegaciones Regionales, otorgándoles 
mayor autonomía.

Real integración, equidad y equilibrio entre la Región Metropolitana y el resto de las Regiones, 
validando y fortaleciendo el Consejo de Presidentes de Delegaciones.

Reformular la estructura de financiamiento del Colegio de Arquitectos,  considerando la falta de 
recursos de las Regiones.

Constituir grupos de trabajos coordinados y participativos que elaboren diagnósticos y 
propuestas para un banco de proyectos.

Poner en la palestra los temas que atañen a la ciudadanía y a las comunidades, estando 
presentes y siendo propositivos.

Liderar opiniones en los temas urbanos y arquitectónicos

Difundir en la comunidad nuestro quehacer profesional capaz de mejorar la calidad de vida de 
todos.

Ampliar la red comunicacional a todos los Arquitectos, para transparentar y entusiasmar la 
incorporación de nuevos asociados.

Generar acercamientos masivos y sistemáticos con las diferentes Facultades de Arquitectura, a 
fin de difundir nuestro quehacer a los futuros Arquitectos.

Descentralizar el accionar de nuestro gremio, donde cada delegación pueda desarrollarse de 
forma independiente pero bajo el marco del Colegio Nacional.

Fortalecer comités a través de estrategias comunicacionales.

Crear un Departamento de Estudios proactivo con fuerte masa crítica.

Hacerse partícipe por parte del Directorio Nacional de las decisiones o actividades de cada 
subasociación o agrupación.
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ROL DEL ARQUITECTO

MESA Nº 1: COLEGIO, PRESENTE Y FUTURO

ASOCIATIVIDAD DEL GREMIO

ORGÁNICA INTERNA

MESA Nº 2: ROL DEL ARQUITECTO EN LA SOCIEDAD DEL FUTURO

- Trabajo permanente en todas las áreas del CA.
- Incorporar temas en Tertulias que debe organizar el CEP

- En curso Formación de Comisión de Acreditación presidida por Angel Hernández.
- Comisión sobre la Etica en pleno trabajo presidida por Francesca Clandestino.

- Existen diversos representantes del CA en distintas instituciones, quienes darán un informe de las 
acciones en la que se está avanzando. ( MINVU - I.C. - CMN, etc. (en total 9) cuyos informes 
periódicos al DN están siendo calendarizados. 
- Continuar diálogo iniciado con el Colegio de Ingenieros y otros Colegios Profesionales para trabajar 
en temas comunes.
-En curso la Implemención del Directorio Urbano en regiones siugiendo la experiencia de Concepción, 
Osorno, Valpso. y otras Delegaciones.
- Mesas de diálogo entre organismos públicos y privados. En curso con la DA Metropolitana y el 
MINEDUC.
- Crear Comisiones de Planificación Urbana con instituciones complementarias al CA. (teniendo como 
base los Planning Comissions) Patricio Gross entregará un documento exponiendo el tema para ver 
como se puede implementar y entregar a las autoridades.

- El actual DN ha reforzado la necesidad de trabajar a nivel nacional.
- Trabajo conjunto con las Delegaciones Zonales. Actualmente se coordina la I Bienal del Sur en 
Concepción, con entrega de apoyo logístico para el financiamiento, prensa, comunicaciones y uso de 
la página web nacional. 
- Se han desarrollado Charlas Técnicas en regiones con entrega de apoyo organizativo.
- Necesidad de reforzar el concepto de un Colegio Nacional y que éste debe apoyar la gestión de 
todas las Delegaciones Zonales.

- Cada Delegación tiene autonomía organizativa y económica para el manejo de las cuotas sociales 
locales. 
Desde el punto de vista legal deben depender según lo que establece del D.L.3621(Decreto que 
transformó los Colegios Profesionales en de Asociaciones Gremiales)

- En el XX Congreso Nacional se tomó como acuerdo reforzar los Consejos de Presidentes de 
Delegaciones. Para el año en curso se estipulan dos reuniones anuales programadas para el 22 de 
agosto 2007 y 14 de noviembre 2007.
- Faltan propuestas en concreto de las DZ al DN para poder trabajar en conjunto, así como un 
programa específico del DN hacia las Delegaciones
- Reactivar a las Delegaciones Zonales inactivas partiendo por un impulso para que se 
reorganicen y elijan nuevas directivas. 

- El CA se financia en base a gestión. Gestión para captar nuevos colegiados y gestión para crear 
nuevas acciones de ingreso. El CA central no se financia con los pagos de los colegiados.
- El CEP se encuentra desarrolando y programa con propuestas de trabajo con empresas y con las DZ 
para poder incluir charlas nacionales y así obtener recursos en forma paralela.

- El programa temático de las tertulias y los foros por la página web deberán proponer un listado de 
temas que también pueden surgir de las propuestas recibidas por estos medios.

- Los Directorios Urbanos a desarrollar en regiones son parte inicial del trabajo que se ha generado, y 
sus actividades deberán ser difundidas a través de diferentes medios comunicacionales.

- Han existido programas de trabajo que en años anteriores se han llevado a cabo sin una 
permanencia en el tiempo. Uno de los proyectos fue la presencia del CA en las titulaciones con la 
entrega de una distinción al mejor proyecto de título y entrega de información para colegiarse. 
- También se han desarrollado encuentros entre el Presidente del CA y algunas escuelas para tener 
este tipo de encuentros.
- Esta estructura debiera continuar y reforzarse para que permanezca y se perfeccione.

- Este punto debe estar en abierta relación con los programas de cada DZ.

- Activar una profunda reestructuración del sistema comunicacional del CA con el fin de cumplir con 
estos postulados

- Se está implementando la nueva web del CA.

- Fortalecer reorganización y actualización de Delegaciones inactivas : Plan de contingencia a 
cargo del Vicepresidente Nacional de Asuntos Externos y el Consejo de Presidentes de DZs.

- Exigir a Comités entrega de sus programas de trabajo para poder preparar estrategias 
comunicacionales, medida que contribuiría a facilitar el apoyo del CEP a sus actividades.
- DN deberá nominar comisión para preparar las bases del Depto. de Estudios

- Solicitar a cada Asociación o Agrupación la entrega de sus Estatutos y programa de trabajo



Reconocer las especialidades al interior del Colegio de Arquitectos y fomentar su asociatividad.

Contratar un ente externo que actúe como facilitador de grupos, que permitan llegar a 
conclusiones respecto a nuestro rol en la sociedad.

Potenciar la comunicación entre las distintas Delegaciones luego de una reingeniería del actual 
sitio web.

Crear servicios que preste el Colegio de Arquitectos a sus asociados: seguros miembros de 
clubes, etc.

Recuperar y optimizar la revista del Colegio de Arquitectos, para que se transforme en un real 
canal de difusión de nuestro quehacer.

Generar un banco de trabajo para asociados jóvenes en el que el Colegio los avale 
profesionalmente.

Dar una lucha gremial para que exista un Registro Profesional Único para actuar 
profesionalmente, en el cual estén inscritos todos los Arquitectos Colegiados.

Crear un cronograma de actividades y resultados de las Conclusiones de este Congreso, que 
debe darse a conocer a todas las Delegaciones en menos de 60 días a contar de hoy. 

Estar en permanente contacto para la oportuna y correcta coordinación y control de los avances.
- Invitar a los Arquitectos que integraban las mesa a ser Comité Universitario a trabajar en los temas 
Universitarios.
- Convocar para la formación del Comité. 

- El sitio web se encuentra en pleno proceso de cambio, y estará hábil a partir del 1º de septiembre. Su 
gran cambio es la inclusión, de foros directos, cartas del Directorio y una estructura que permita 
albergar todas las Regiones con su respectiva información.
- Se plantea el uso de mail regionales con el uso del dominio del CA, para establecer una imagen a 
nivel nacional. Cada Delegación cuenta con su propio mail y solo falta que cada DZ lo implemente.

- El CA ha desarrollado distintos productos que permitan potenciar el trabajo del arquitecto. 
Recientemente ha generado en forma exclusiva un seguro de Responsabilidad Profesional a partir de 
la Ley de Calidad, en que compromete al arquitecto a asumir sus errores con su patrimonio personal.
- Se están desarrollando convenios a nivel nacional, haciendo consultas a la DZ, donde establezcan 
que tipo de servicios necesitan tener con valores especiales. Se solicitará a cada DZ estudiar el tipo de
convenios que le sean de utilidad directa en su DZ.

- Una de las acciones que se encuentran en pleno desarrollo es un convenio con el MINVU para 
fortalecer el SAT, por medio de la incorporación del CA en la lista de los profesionales que pueden 
prestar servicios en los Planes de Mejoramiento de Vivienda y su Entorno. Esto ayudaría a apoyar a la 
ciudadanía de escasos recursos y a los arquitectos jóvenes a desempeñarse en esta área de trabajo.

- DN deberá nominar comisión para estudiar las especialidades a reconocer y el 
procedimiento para optar al Registro

- No existiendo presupuesto para contratar este tipo de entes externos, se deja pendiente la materia 
hasta tener el documento Conclusiones completo y con las derivaciones correspondientes.

- Se está trabajando en un proyecto de la Revista CA

- DN deberá nombrar comisión que estructure este Registro

- Instruir a Gerencia para preparar el Documento Final de Conclusiones y difundirlo a nivel nacional.



Efectuar un llamado amplio a todos los centros de estudios universitarios, para constituir a la 
brevedad el Comité Universitario

Discutir temas como: perfiles de egreso, construcción de contenidos sus competencias y 
orientaciones, "tuning" latinoamericano, las 33 competencias de egreso, furación de los 
programas y "perfil de ingreso".

Encuestar a nuestros colegiados y definir el campo ocupacional que actualmente ocupan y con 
ello ilustrar los diferentes programas de estudios universitarios.

Facilitar el acercamiento entre los distintos centros universitarios y sus nexos con entidades  
nacionales e internacionales de acreditación.

Crear un Registro de Arquitectos colegiados con experiencia docente, debidamente acreditados, 
que estén en condiciones de cubrir las demandas de las Escuelas de Arquitectura.

Conocer experiencias de formación universitaria que incluyan cambios metodológicos que 
tengan directa relación con la definición futura del Rol del Arquitecto.

Enfatizar que, en el diseño de los espacios públicos, se incluyan los lugares en que se albergan 
los elementos de recolección de residuos.

Promover la participación de la empresa privada y las municipalidades en la búsqueda de 
alternativas de solución para la gestión de la basura en sus comunas.

Apoyar la creación de un Ministerio del Patrimonio, a cargo de los ámbitos del patrimonio 
cultural y natural.

Fomentar la implementación de una Corporación del Patrimonio Nacional, órgano 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciones con el 
ejecutivo a través del Ministerio del Patrimonio Nacional.

Fomentar la creación de un Consejo del Patrimonio, organismo independiente y autónomo 
encargado de resguardar el legado histórico y ser una instancia de participación de la 
comunidad.

Mantener un seguimiento de las políticas de mejoramiento de barrios, colaborando en la 
solución de los problemas que se presentan en la implementación de dichos programas.

Denunciar los problemas que se producen en la implementación de los distintos programas 
habitacionales, muchísimas veces impracticables en determinadas localidades y situaciones.

Promover, a través del SAT, la difusión de todos los subsidios a los que  los vecinos pueden 
optar.

Solicitar al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo la interpretación definitiva  del nuevo art. 59° 
de la Ley General de Urbanismo y Construcción.

Solicitar al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo normar sobre las exigencias y obligaciones de 
los urbanizadores en el caso de los  condominios.

MESA Nº 3: LA FORMACIÓN DEL ARQUITECTO

MESA Nº 4: ÁREAS FUNDACIONALES Y PERMANENTES DE LA PROFESIÓN

CIUDAD SUSTENTABLE

VIVIENDA SOCIAL

HACER CIUDAD

INSTITUCIONALIDAD PATRIMONIAL EN CHILE

- Actualmente, a través del convenio planteado con el MINVU y el SAT se pretende trabajar en forma 
conjunta para implementar las políticas de mejoramiento de barrios.

- Existe acuerdo de Directorio Nacional para constituir este Comité. En proceso de citación.

- Tema para la Comisión de Acreditación recientemente convocada y para el Comité de Docencia a 
crear.

- Tema para la Comisión de Acreditación recientemente convocada y para el Comité de Docencia a 
crear.

- Tema para la Comisión de Acreditación recientemente convocada y para el Comité de Docencia a 
crear.

- Tema para el Comité de Docencia

- Tema para el Comité Docencia

 - Posibles temas para trabajar en los eventos pre Bienal

- Pedir informe al más breve plazo al Comité de Vivienda y a las Delegaciones Zonales para tener un 
informe a nivel nacional.

- Tratar tema en el Consejo de Presidentes de Delegaciones donde habrán expositores de todos los 
SATs a nivel metropolitano y nacional.

- Se solicitará a través de los Arqtos. JSP y  JRU, representantes del CA ante la Comisión LGUC del 
MINVU

- Se solicitará a través de los Arqtos. JSP y  JRU, representantes del CA ante la Comisión LGUC del 
MINVU

- Posibles temas para trabajar en los eventos pre Bienal

- Solicitar informe al Comité de Patrimonio

-  Solicitar informe al Comité de Patrimonio

-  Solicitar informe al Comité de Patrimonio


